
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial CS 50240292 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEOERACION '"IJl>r't\lAC(.ilo'I[ Clf AIST1\:ACI' l.:.w.i,:t,,1,·• 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTHIOCCP. 06080, O.F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO O.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: CATHERINE JANE ANDREWS / PINOS 90, SAN CLEMENTE SUR, ALVARO OBREGÓN, 01740 / 5524231184, 5524231184 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
13/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 
A partir de la fecha de notificación de la 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
To 

FORMA DE PAGO 
1 OBSERVACIONES 

TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
LUGAR DE ENTREGA 

Unidad! 
SER COORDINAR OBRA 

OBSERVACIONES 
COORDINAR OBRA. 

ÚNICO ENTREGABLE 

Descripción 

' '' 

1. Coordinación de la publicación titulada "El papel histórico de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. A doscientos años de su fundación". La prestadora de servicios será la responsable 
de la coordinación de la publicación en la que se abordará la historia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, desde 1824 hasta la época actual. Se espera que la obra contenga, al 
menos, doce textos. La versión final de la publicación deberá enviarse en un solo archivo 
electrónico en formato Word para Windows (.docx o .doc), con las características formales 
estandarizadas para un texto académico. Fecha de entrega 23 de agosto de 2024. 

2. El producto señalado como entregable se enviará en formato Word(.docx o .doc), hoja 
tamano carta, tipo de letra Arial 12, interlineado 1.5, márgenes superior e inferior 2.5 cm, e 
izquierdo.::¡ derecho de 3 cm, y con texto justificado por correo electrónico 
snoriega@mail.scjn.gob.mx a Sofía Noriega Mier y Terán, encargada del seguimiento del 
contrafo y del trabajo, en las fechas prevíslas en el apartado de revisión y entrega de los 
servicios. 

La presente contratación se efectúa en términos del articulo 83 de la Ley Federal del Derecho 
de Autor, por lo que el autor deberá a otorgar carta de cesión de derechos a favor de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

1.Plazo de entrega: A partir de la notificación de adjudicación 13 de agosto y hasta el 23 de 
agosto. 
2.Fecha inicio: A partir de la notificación de la adjudicación 13 de agosto. 
3.Fecha fin: 23 de agosto de 2024. 
4. Lugar y forma de entrega: Lo anteriormente descrito deberá ser enviado en la fecha 
programada al correo electrónico: snoriega@mail.scjn.gob.mx 
5. Forma de pago: El prestador de servicios es causante de retención de IVA e ISR. El monto 
será pagado en una exhibición conforme al entregable y una vez que haya sido recibido a 
entera satisfacción por parte del CECSCJN y validado por el administrador del contrato, 
mediante transferencia electrónica a los 15 dias hábiles siguientes de la presentación, del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDl)correspond1enle y evidencia de la recepción de 
los servicios a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

6. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
7. Numero de procedimiento: AD/ESP/DGRM/114/2024 
8. Clasificación: Especial 
9. Fundamento de autorización: Articulo 35,45 fracción 1, 47 fracción IV, 95 y 96 del Acuerdo 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240292 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

A NOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario Importe Total 
53,879.31 53,879.31 

CONTINUA 
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POOE.R JUDICIAL DE. LA FEDERA.CION 
sur•�Ell.t.C(II', lt t.,f A.ll:i 111,,:J.Ct l" W.COt.),'◄ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEhlOCCP. 06080. D F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40 PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: CATHERINE JANE ANDREWS / PINOS 90, SAN CLEMENTE SUR, ALVARO OBREGÓN, 01740 / 5524231184, 5524231184 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
13/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 
A partir de la fecha de notificación de la 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

1 OBSERVACIONES 

' '' 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240292 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos, Clave Articulo Cantidad !Unidad! Descripción P. Unitario Importe Total 

ºOº o .. 
DO Q �os PESOS 00/100 

� LIC. LUIS FERNAND 
1 SUBO RECTOR GENER D 

M Z 
t-' ,¡,. 
H I 
8: M 
H t-' 
Z H 

Gen\)ral de Administración XIV/2019 y 116 del Acuerdo Genera[ de Administración 11/2019. 
1 O. Organo que autoriza: Director General de Recursos Materiales 
11. Fecha de autorización: 12 de agosto de 2024 
12. Unidad responsable UR: 24310960S0010001 
Partí.da presupuestaria PP: 33501, ID MIPES 14421 
13. Area solicitante: Cenlro de Estudios Constitucionales. 
14. Administrador del contrato: Sofía Norie9a Mier y Terán, Dictaminadora 1, como 
administradora del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en 
consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de 
Servicios", asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente 
instrumento. 

Con fundamento en el articulo 169, fracción II y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimienlo para la formalización del contrato. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 25 fracciones V, VII, VIII, X yXI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corle de Justicia de la Nación. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
COORDINAR OBRA 
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ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
NERAL DE RECURSOS MATERIALES 

53,879.31 
8,620.69 

62,500.00 

Página 2 / 2 
Fecha de lmpresioo 16/08/2024 08 .;B 54 



MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACtóN DE SERVICIOS PERSONA FISICA 
OECLAAACtO�ES 

l.• La Suprema Corte de Justicia de lo Naclon, en lo sucesivo .. Suprema Corte� por conducto de su represenlnnte para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
l. 1.• Es et mall:mo órqaro cteposI1ano del Poder Juoíc1o.1l oe la Feoetac.ion, en lérrninos de lo dtspucsto en los art1culos 9J da la Corist1tLCtOfl Pol,11ca de tos Es1ados lJn¡(jos r-.1e11.lcnnos y ,�. lracoón l, de la Ley Orgaruco ael Poder Judicial de la FederaC16n. 
1.2.• la presen1e wntrarncIon real1.Ladol med1an1e act¡uchcación oirec!a 1ue ilUlorI.:1\ca p0< la persona iolulitr oe la Direccion General de R-acursos Ma1em1les. oe conf1>mm.l11d coo lo orevIs10 en los art1cul0s 35. 39 fraccil)n 11 • .!5. fracción l • .t7 'racci6n IV 95 96 del 
Acuerdo General de AJm1n,s1rac,on XIV/2019 y 64, 67 y 116 tlcl Ai:uerd1) General de Adm1n1s.ra..:1,m 1�2019 001 c,.,mité ce Goo1emo y Adml m:wa..:,.,n de la SuDrema Con& Ce Justicia de la Naetón de sIe1e de 00'-llelT!bre de cos mit diecinueve, por el que se regulan 

los proceaim,enios para Ja acklius r .. ro. ;menctam•onto. adm1n1slri\cion y dcsincomornc!('ln dt: b,cnos v In contrataclOO do obra::. y prcs1acson de survicms ruquer1dns C'OI" la Suprema Cor.e de Jusueia rle la \lacion tAcuurdo General ae Adm,rnslfa\:1011 XIV/2019J. 
1.J .. la persona :1tular de la Otrecc,ón Gt?ne,ol de Rscursos \lai&nales. esta !acunada para suscribir el pr�sente lnsuurnen:o de conformidad con IO disouesto en los articules 25. tracción X. del Reglarnenlo Orgánico en Ma1er,,1 de Admirns1rac1ón de !a Suor.ima 
Corte de Jusucra de la Nacion v 11. :ercer parrafo, del Acuerdo General de Adm1nis;rc1clon XIV 2019. 
1.4 .. Para todo 10 reia.c1or10do COn e:I presenie cortralo. se/tala como su do1n1c,bo et ub:cado en 1a a-.,emda José Mario P,no Suare.: numero 2. colonia Centro. alcafaia CuaunléMoc. cod go postal 06060, C•u<lad de "'lex1co. 
1.5.- La er.,9ac1óo qoe rmptic.J la presente contratac.on se renI 1znra con cargo al Cen1ro Geslor 2-'310960SOO 10001 PartKb PresLpues1a1 33501, Cenlro de casios 15o, ID "'11PES 1452 1. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derocho y b.1jo prolosta de decir verdad que: 
11.1.· Es una persona fis,ca con nact0nalid::1d me�icana que cuen1a con la capacidad de e¡ercicI0 para actuar en el presente contrato. 
11.2.• Corioce peñeclamcnre lds espec1f1cac¡ones tttcnicas de !os ser'lIC!()$ requer,dos POf la Sup1t'!ma Cone· y cuen1a con los elementos tecn,cos y capacidad econom.ca necesanos pa1 a realizarlos a sai sl,:1cc!On de ttsla. 
11.l.• A la tecna de adjudM:actón oe la presef'lte conlrnlac1ón no se encuentra nhab�i1aoo conforme a la regulación aplic.lble a los Poderes E,ecutNO, le91s�1rivo y Jud,cial de la Federación para celebrar contr�os asimismo no se encuentra en n1119uno de los 
supuesto.:; a qua 'Se reí eren /os articules 62 fracc10nes XV y Xl/1 y 193 ool Acue,do General de Adm1n,stración XIV ZO 19. 
11.4.· Conoce v ocepla su1elarse a 10 prevt sto en el Acumfo General de /ldrmrnslracion XIV/2019. 
11.5.· Para torlo lo relaclOf'lallo con el presente controto :;eñala corno su domic1t.o �, wtd1cado en la carátula del orcsente 1ns1rumen10, en el apartaao den<>f\1mado ·Pres1acor ce Serv1c10s·. 
111.- lii "Suprema Corto" y ol "Prestador de Servicios". a quienes de manera con1unta se los identificara como las --Partes" declaran que: 
111.1.· Reconocen muru,1men1e la person.i1 O:ld ¡urid1ea con la que compa,ecen a l a celeorac1on del presente u1s1rvmemo y 'Ttan1í1es1an que !odas las comurncaoones que se real· cen entre e las se d1ng.ran a los dom1c11,os 1nd•c;1dos en los antecodentes 1.4 y 11.5 
de !Ste fnstrum&nto. 
111.2.• Las ·Partes· reconocen qve l.i carátula oe/ presenle conir.110 forma carie .megrante del presente insuumento contrac!ual. 
111.J .. Conocen el aleance y conumdo dol Ot"esenle contr.:ito. por lo que estnn de acuerao en someterse a las Siguientes 

CLAI.ISUL45 

Prirnera, Condlcionos Genoralos. ::1 ·Pres1,ldor de ServK.ioJ$0 se comprornete a prooorc1onar los '.>Otv,c•os Je$critos en el i:rest!n:e 111s1ru01enio y m:spetar lffi lodo n1ome1110 el oh¡eto, precJO pb\;:o y cond1c10nes dt, oago señal;iúas en la caralula y 1<1s clausulas 
dt1I pr�stmta In.s1rumen10 corttri'UO, nuranlc y h-tsla et cumplIm- cn10 to1al del Objt'.!to de eslo acuordo ne volumados. El pago señalaiio on la prcs�nto cláusula cuhre íl1 101al de los scrv1c1os conlrnlecos par lo cual la ·supremo Corto· no tiene ot�,cact0n de cuhm 
nmgún mpone adic1on11I. (En caso de c¡ue til venclm1e1110 de los plazos señalados en el ort1sen1e Contrato se ubique en un dia 1nhab1I. el plazo se recorre,a al dlt1 hab, l tnmed1a10 �19uien1e}. 
Segunda. Requisitos para real!:.ar los pagos respec1lvos, Para efectos fiscales el 'Prestador de Sdrvtcios· deber.i pttisentar la o las factoras o comprobante ruspectivo a nombre oe la 'Suprema Corte· segun consta en la CKlula de identi ficación fi!lcal. expedida 
por t a Secretaria de hacienda y Cred1lo Publico con el Registro Federal de Contribuyemes SCJ9502046P5 nd1cando el domicilio señalado en ta decl3racion 1.-l de o1sle Ins1n.imento y demás reou1s1tos fiscales a Que h:iya lugar copia del lnsaumento contracllJal 
y cop,a del documento rned1 ante el cual rueron prestadDs los serv.c,os el entera s<111sfacción. 
Las Porte3• conv1enen que 1n ·suprema Cone· podrn, en cunlqu,er momanto. retenerlos pagos que 1engn pendiemes ae cubrir ilt ·Pre9tJOOr de Serv1e10s· en 1:aso de que es1e ulllmo incumplo cuales quiera de las ot•hgílc.10ne:. pnc1ad,1s en 91 presenle ns1rumen10 
con1ractuat. 
Tercera. Penas Convoncionalos. lus pen,is con�oncionaces seran determrm1d::1s por la ·Suprema Corte·. en lunoon del Incumot•m;en1a decretndo, conforme 10 s,gu,ente 
En caso de 1ncumo!1n11�n10 da las ro�gacionl.'5 pactndas en f"I 1r,strl1mentn contraciui'll '! de sus anc11os. la �supremo Con{!( podra aplicar un;t pena convcnc,on.1I htistíl µor el 10�'<1 dí!/ monto qur. co,resµ<'IOCla al valor de los Set'\fiCIOS (sm inclu1 r IVA) que no so 
hayan recibido, o bien, no se h11yan rec1b1do a entera sah5!3cc1ón de la ·suorerna Corte . De ex stir incumplimiento parcial, la pena se a1ustara proporclona1men1a al porcentaje lncumphao, 
En caso de que oo se olorgue prorroga al 'Preslador de Se,-.,1c1 os respecto al cumpllmtenlo de los plazos es1ablec1aos en et contrato. se aplicara una pana coovenc1onal por atrasos que le sean 1mpulobles en lo entrega de Jos bienes. presloc1ón de los servtclOS 
o en In e1ecuoon de los trciba,os equiva'8nle al monto que ri,sulle ce apbcar el I por oento d1ano a IJ cantidad qu� importen los bianes pend1en1es de entrega los servicios no prestados o los conceplos de lrnDa,os no realizados. y no podran excader ael 30 "'• 
del fl'lOnto 1ora1 del con1ra10. 
Si li\s penas con-.,enc10n.1les reb.'lsan el porcema1e sefialado anteriormente se In1aara el proced1m1en10 de rescis10n del controlo. 
la:; pf!,nns poorán tlescontarse ,le los mon:os oend�ntes de cutm r por parte dí! la "Suprema Cottd· al "Pres1aoi.,r de SttrvicK>s• y, de sttr neces3110, 1ngrttst1ndo su monto a la T"§oreria do:1 In ·suurema COfttt'. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto de1 presente conlralo es de S5J S79.31 pasos lc1ncventa y tres mil ochoc,enlos setenta y nue-.,e pesos 31/100 "'1.N.) antes de 1rnpues1os conforme !a normat1v1dad npl1cable 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condicionas de pago. "El Presta,Jor de Servteros· dabe rea�z.ar la praslac:ón del servicio, obJeto de este contra10. en k>s SHJU•enles términos La oer sona Pf8Stadora de servicios do1berd reall.?ar la coordinación 
de la pub�cación mulada �El papel h,slórlCO de la Suprama Corte de Juc;hda do ta Nac10n. A oosdenlos aflos de su lur.dadón·. Ul prt'lstaaora de servicios será la responsable de la coord10<1c1ón de la publ lc.ldon an la que se at:ordará la h1s1ona de 1a Suprema 
Corle de Jushoo de la Nac1011. desde 182-l h;i<;la la época aclual, Se esp.i,a oue la obra contenga. al menos doce le11:tos. La vers1on final de ia pubt,cac1on debern envtarSe en 1Jn solo arcrw,o electrón=co en formalo WOfd para Wlndows (,door o .doc). con las 

carac:enshcas rormales estam1;:¡rIzados oara un lext" ocadé1rnco. la prest>me con1mtaoón se eíectu.1 en term1nos del ortícuk> 83 de la Ley Federul del Oerecno de Autor por lo que In autora debera a otorgor car1a de ceslÓ!'l de derectios o favor de la Suprem.a 
Cocte ae Justte1a �1e la 'la�kln. El pr0\1uc10 icñalado como entregable se enviará en formato Wocd (.oocx o .doct. ho¡a tamaño cana, upo de letra Anal 12, 1n1er11Macto 1 .5  margenes supenor e tníer1or 2.5 cm. e i zquierdo y dereeho de J cm. y con 1edo 
Justil,cooo por correo electrór-.co -f'r:,f·;,r:, ;;r,.1.,_ - �•w.u ''"·" a Sofia Nonega �h er y Terán. encargada del segwm1en10 del con1ru10 y oel traba¡o, en lns lechns prnv1s1as en el apanado de rev1s,ón y entrega de los serv1oos. El monto sera pagildo an una 
exh1bic10n confl)fmd 11 enllegable y urn1 ,ez que hclya sido rec1h.do el ent� satisfacción por oand del CECSCJN y -.,alit100o por ttl cldmmistrador del t.-onlmlo rredi.'lntd transferencia elec\róntca a los 15 dti!S hábiles sigt1,en1.is a la present;ic,on del 
Comprobanio Fiscal Oig11iN por tn1crne1 (CFDI) �- ovKicncia oe la roccpción de k>s sorv1cI os a eniorn sausfacción do la Suprema Corte do Jus11c1a do la Nación 
En term111os del Artlculo 159 AGA XIV/2019, at oago deber.a sv, postenor a la pres1actón do lo$ setviclos. 
Sexta. Vigencia del conlrato y plazo de prestaci ón de los servlclo.s. Las Par1es· convienen en que la 'ligenc1a del oresen1e canlfalo sara a panlf de la fecha de notificación de la adfudic:ición 13 de agos10 al 23 de 1'gosto de 2024. A la term111ación de la 
v,gonCIJ de ,.isla c0t1tramcion, no se deberá con1Inuar r.on el ser11c:10 obfe{o de esle contrato. 
El pla.eo de los seN1c1os P-'C.laoo en este contra10 Un1camen1e podta :.er prorrogado por causas plenamente 1ushficadM. previa presen1acl00 oo la solicitud respecti'la. antes del venclmien10 del pl.:uo de eJecuc1ón. por parte del ·prestaoor de Servic.os· y su 
ac:eptacion por parte de la ·suprema Cone'. En ,�¡¡so !Je que i:t Inic10 de la presra�Ion del servte10. matena de esie jflSlrumen10 contra�lual. no sea po:.1bfe pof' causas 1mpu1ables a la ·suprema Co,te· esta se reob:i.lrá en la fcc:h.i que por escrito le señale et 
�Administrador" del comrato al Prestador de Servte1os·. 
Sopllma, Garantla do cumptlmlcnlo. De confo1m1daJ con lo eslablacil.lo er1 el Jrticulo 169, fracción ll, cuarto pr1rr;.1fo del A(:uerdo General dt1 Adm1n1sir:1c1cm XIV, 2019. se eio:.ceplua la presentacion de la tí¿mza corno garantía del cumphnuemo del contrato. loda 
vez Qlic el ir.01110 del presento con:.ra10 no excede la .::antioao de 7500 UMAS y el ungo so realizar� en su totalid;id do manera pos1crior a la p,cstación oc los S(lfV1c1 os. 
Octava. Pagos en exceso. Tra1ándóse dd P39"5 en l'J.cceso que haya recibido et 'Prestador de Serv1c1 os· este deber3 reimegrar las cao11dades p3gadas en <J)l;ceso m;)s IOS intereses que se caleular.in conforme a una tasa q,1e será gual a la esiablae:da gn el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley d� Ingresos do1 la Feder3c1ón como s1 se uamra del !HJpue:.to de prórroga pr1ra el pago de cred1tos fiscales. Los cc1rgos se calcularán sobre las c.1n11dades pagadas en exceso an cada caso y se computaran por aias 
n31umles, desde 1a fecha del pago al ·Pres1ador de St'lrvic1os·, hasta la lecha que se pongan eíec11vamen1e las canhdades a disposición de b 'Suprerna Corte·. 
No"""ª· Propiedad lntelectunl El ·Prestaaor ce Sel"IIC10s· 1Jsume 101atnien1e la re-sponsatnhdad para el caso de que, al pres1ar IOs ser,1cios. ob1eto de &sle contra10 mínnJa derechas de propiedad tnlelecluat / por IO tenlo fibera a la ·suprema Cone� de cuolqu er 
resoonsat'l1 �and de carac:ter CIVIi penal, fiscal. de marca 1ndustnol o tJe cua1qu1er otra lndote. 
Asirr.ismo, se ¡necisa que es1a proh10tda cualquier reprooucc10n parcial o tola!. o 1,;so dIs111110 de la documer11ac1on propomonada por la ·suprema Cone·. con motivo de ta prestadon de los se1"111ctos obieto del preseme con1rato. 
Oocima. lnexislencia de relacíóll laboral. El 'Prestador de SeNtt:IOS" como empresano v pf\tron del personal que ocupe para el cump�rniemo del presente COflirato. serl\ en toda momento el unlCO responsable ante sus tratm1ndores oe 1odus las otJllg:i.ciones 
que se derwen de Las d1ssxis,c1ones laborales y demc1s 01dena11,1entos en marena de traba10 y de segundad social. por 1o que respondera de todas las reclamaC!Oncs que ius lttiba¡adofes prnsenten en su contra o de ta 'Suprema Carta·, par !anto. es¡e Alto 
TnbuMI quedará relevado de toda responsao.lioad en tal sentda La ·suprema Corle estará fm:ultadn para requerir al ·Pr.istador de Sa,vic1os· los comprob,m1es de af1liadon de sus trabdj::KJores al IMSS. asi como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos '°º l os 1raba¡adores del aoJudica¡año. e¡ewten o pretendan e1ecutnr alguna reclamación en contra ce la ·suprema Corte·. el ·Prestador de Serv1aas· aeooril reembolsar lo totahdad de los gastos que erogue la -suprema COfle', 
J)O( corceplo de traslado. vm11eos, hospedn¡e 1ransportouón. alimentos y dernás Inherentes. con el fin de acred11n, ante la outondad cornpe1en1e que no ex1s1e relación laboral alguna con los mismos y desllndnr n la ·supremíl Cone· de ct1alqu1er llpo de 
responsab1bdad en ese sem do. Las P.1r1e,;' acuerd.m que el importe de los relendos gastos que se llegaran a ocas10nar podra ser deducido por la -suprema Cone- de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independtentememe de tas occ,ones 
legales que .se pudi�ran e1ercer. 
Décima Primera. Subconlralaclón. La �suprnma Conc rnaniliesm quo no accptarn la subconm11nción para e! cumphm,cnlo d!?t objeto do esta contrali'\C1ón. 
?a,a los afoc10s de esrn c0n1ra1ación se en11ende por subconlratación el acto med1anh1 el cual al ·Prestador do Servicios" encomienda a omi persona lis1ca o iuridica. ta e1ewc1on parcial o total det obje10 del contrato. 
Docirna Segunda. Respo11s.1bilidad Clvll. El 'P1esracor de Servictus• respondera por los daiios que se causen a los bienes en poses10n o en propiedad de la ·supremu Co,te- con motivo del cumplimiento al obJeto de us1e conlrdlO, c1un cuando no eic1sta 
negligencia. La reparaciOn del dal'io consistir a, a elección de lo ·suprema Corte·. on el res1ablectmienlo de la situación anterior, cuando ello sea oo�ibla, o en el pago de daños y perjuicios. con ! ndeoa11dencla de ejercer las acciones legales a qua haya lugar. 
Décima Tercertt. lntrnnsmlslbllldad de los derechos y obhgaciones dorlvados del presente contrato. El ·Prestador de Servic10s· no oodro ceder. gra-.,ar, transferir o afectar bajo cualquier tilulO, parcial o totalmenle a favor de 01ra persona, física o moral. les 
derechoS y oblig.ic,ones llUe denven del preset1te contrato con eJCcepc1ón de los derechos de cobro. con au1onzac10n prevlO y expresa de la �supremn Corle�. 
D8cima Cuarta. Del fomento a la transparencía y da la protección de datos person�IGS, Las 'Panes· reconocen que la infommcK>n contenida en el presente contrato y en su caso. los entregnbles que se generen poor3n ser susceptibles de das1frcarse como 
reservados y/o conlide�mles, en rérmmos de los artículos 106,113 y 116 de líl Ley General de Transp,uencia y Acceso a !a Información Publica. asl como 98 110 y 1 1 3  de la ley Federal de Transoarenc:ia y Acceso a ta lnformac.ton Publ!ca. El ·Prestador ae 
Servrcios · se ohlign a no ruahzar ao.:1cncs que compromelan la seg1.1ñdac1 de las lnsialac1001is de la ·suproma Cortt1· o ponpan en n1�sgo la lntegndad de su pmson¡tl, asl como abswncrse. conforme a las dispos1ct0nes aplicables, de dar a conocer por cua)quit•r 
n·u!dlO a quien no tenga derect\o. documemos. regis1r�. i mágenes, constancias. es1adisticas, repones o cualquier olra iniOfmac,ón clasificada corno reser.,11da o confidencial de In que tenga conoc11ruen10 en e¡orc1c10 y con mo1wo de ta prestación del se,vic10. 
Los traba¡os eieculados. total o pmc1almenre. especificaciones y ari general la 111f�mació11 que se encuenue en el lugar de su e¡ecucion o que '>il hubiesen entregado al 'Prestador de SeMcios· para cumplir con el ob¡eto dol presenle ccn1rato, son D(op,edad de 
1a ·suDfema Cone·. por lo QL1e el 'Preslador de Serv1c10s !ie obliga a dt!-.olver a la ·supremn Corte� el malenal que se le hubiese proporcionado asi como el matenal qua lleaue a reahzar, obligí'tndose a absienerse de reproduci rlos en medio elec1rónico o fisico. 
De coníounrd30 con lo est.1blec1do en el artlculo 59 de 13 Le� General de Protección de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), et ·Presf::ldor de Serv1ci0s" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que 
langa acceso con motivo oe fa documenlac1on que mane1e o conozca al cesarrollar las act1-.,idades objeto del presenie controlo. así como los resullaoos obtenidos por IO ql•e no lendrá poder alguno de decisión sobre k>s dalos personales. los datos persomiles 
que recabe el encargado 50n unrca y exctusivame111e para el cumpknHenlo dol 001ato del presenle Co11tra10. En ese sentido, el ·Pres1actor de Serv1C1os• se obliga a 10 s1guiento· 
"'· Absienerse de 1ratar lo.s dalos personales para ílna11aades distintas a 1as autonzadas por la 'Suprema Cone·: 
b. Guardar conf,llenc,a11dn1t y abstemm>e de lransfenr los datos personales trarnclos, asi como info1mar a la -suprema Cone' cuancln ocurra una vulneracion du los mismos. 
c. Ekm1nar y devol'ler los dt11os person:ttes objeto oa ua1am1ento una vez cump�do el rresen1e contrato, y 
d. No suUCOnlratar servic10s oue conllaven el trma1nler.10 de dalos personales, en lerrrnnos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
OCclmn Quinto. Rescisión del contrato. Las ·Partes· acopian que la ·Suprema Corte- pOdrli rescindir de niane,a urnlaleral, el presente con1rato sin que mod1e dec1.trac1ón ¡uó1c1al, an caso de que el "Preslador de Ser"Y1ct0s· deje de cumphr cualesquiera oe las 
obhgaC10nes que asume en esre contrnto por causas que le sean imputables. o bien en caso de ser obJelo de embargo. huelga eslallada, concurso mercanhl o .-Quldildon, 
Antes de declarar Ja resc:i.SIÓn. la 'Suprema Cortew no11fic3ril por escnto tas C3usas respechvas al "Presiador de Ser11e105· en su domlCnlo señalado en la declaración 11.5 de eslei mslrumento. con quien en el acto se ancuentre. olorgllndole un plazo de cmco dlas 
h.1Mes paro que mnn1tíeste lo que a su derecno convenga. one11:e los documenlos que estime con-.eni entes y aporte. en su cnso. las pruebas <1ue es11me pertmentes. Vencido ese plow el órgano cOrT1pe1en1e de la "Suprema Corte· determinara sobre la procedencio 
de la rescisión, lo que so co,m1mcara al �P,eslddnr de Servidos" en su domic1ho señalado an la doclaraClón 11.5 de cslc tns1ruinento. S!?rán caus,1s de rcsc,s1ón del pres,mte 1nslr\Jlnen10 contractual las s1gu1cn1es: 1) S1 el -Prestador de Servicios suspende la 

entrega de los btones o 1.1 preslaCJón de los servICJos sel'ialados en la clausula prInuua del presente conllalo. 2) Si el ·Prestador de Setvkios" incurre en falsedad total o parcral respecto de la 1nformacl011 proporcionada pa,a la celebración del presente contrato. 
3) En general, por el u1 cump\1miento por parte del •Prestador de Servicios· a CUAiesquiera de las oblrgaciooes denvadas del presente co,11talo. 
Décima Sula. Supuesto de tenninaclón dal contrato diversos a la raclsión. El conrra!o podrá darse por terminado. al cumplimen1arse su objeto o bien de manera ;m11 c1pada cuando ex,slan cau-sas ¡ushtícadas, de orden púbMco o de mteres general, eo 
tOrm;nos de 10 previsto en los anrculos 153. 15-1 1 SS y 156, del Acuerno General de Admtt11strsc16n XIV/2019. 
OOcima S8plima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes· acuerdan que la 'Supremn Corte� podra en cualqmer momento. suspender temporalmente. en 1000 o en pMe el ob¡eto m.ilen a de este contral1>. por cnusas ¡ustificadas. sin que etlo -mp� que 
su 1emunae1ón delimuva y. po, 1amo. el presente conirato podra contmuar produc�do todos sus erectos legares una -.,ez desaparecidas las causas que motivaron dicho suspensión. El proceaimtenlo de suspensión se regltá por lo dispuesto en el ar11colo 150 del 
Acuerdo General de Adm1ms:mcion X1Vt2019. 
ODclrna Octava. Modiflcación del contrato. Las condic10ncs pactadas on el presente ins1rumonto poclrán sor ohjclo de modificacion en tcrm1nos de lo prcvcslo on los anicvlos 13. rrnccion XXII y 1-18, frnccrón t. del Acuerdo General de Adm1mstracl6n XIV/2019. 
Dücima Novena. Administrador dol contrato. La ·suorema Corte' designa a la Lic. Sofia Nonega M1er y Teran, Dictaminadora l. corno ·Adm1n.s1rndora" del presente c.on1rato. qu!En super,isara su estnc10 cumplimlcnlo: en constteuenoa, deberá revisar e 
inspeccionar las act1vldadas que desempefie al ·Prestod0< de Serv1c1os�, así como girar las ins11ucc+ones que cons1def€t oportunas y venflc.ir que los servicios, ob¡e10 de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo. lo persona tltutar del Centro de Estudios Const11uc10na!as de la "Suprema Corte podra sustituir al �Administrador·. lo que ln!Qfmar!n por escrito al ·Prestador de Servicios-. 
Vig9sima. Resolución de controversias. Para afecto de la m1erprotac1ón y cumplm11oolo do lo es11pulado en este lnslrumenlo, el "Prestador de Ser11C10S� se somete expresamente a las decis10nes del T1tbunal Pleno de la ·suprema Corte" renuocrando en fonna 
e).pres.1 a cuolqu1er olro fuero que. en rnzón de su domQIM) o •1eclndaa. tengM o llegnren .1 tener. de coníormk.lad con lo 1ndiCDclo en el artlcuto 11, lmcc1ón XXII de la Ley Orgámca del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualqwer not1ficaCIÓO que tengan quo realtZarse de una parte a 01ra. se reab:zará por esr.r110 en el dom1CJ�o que ha sel'IAlado en las declarac10nes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Leglslaelon apllc3blo. El acuerdo oe votuntades pre-.,1sto en este mstrumemo con1rac1ual se r,ge por lo dispuesro en la Consll tudón Po1111c.a de los Estados Unidos Me11;1canos. el Reglamento Orgonico en Materi a da Administración de la 
Suprttma Cor1e dtt Jus11cra de la Nsc,on, el 4Acuerdo General de AdmlnlstraCIÓn XIV/2019' y en lo no previsto en tts10s por el Código CIVIi Federal, Código Federal de Procttt11mientos Civiles. la Ley Gunernl de Datos Personales t!n Pose51on de Su¡etos Obligados, 
la Ley Federal de Presupuesto v Responsabilidad Hacendana. la ley General de Rasponsab1hdades Adm1n1 stratrvas y la ley Federal del Procedim1en10 Adm1ms1rau0Jo en IO oonciuccnte. 
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1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
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de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
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6. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
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